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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de interlocutorio No. 348 
Radicado N° 05001 31 05 013 2014 00198 00 

  
Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por OLGA LUZ CORREA SALDARRIAGA contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, del estudio del 
expediente se verifica que se dan las condiciones para la terminación del proceso por pago total 
de la obligación.  
 
En auto N°1799 del 5 de octubre de 2021, se modificó la liquidación del crédito quedando la 
misma en la suma de $25.896.992, y se procedió a liquidar las costas de la ejecución en la suma 
de $2.589.699. (Pdf 11ApruebaCredito) 
 
El Despacho decretó medida cautelar de embargo mediante auto del 6 de septiembre de 2018, 
limitándose a la suma de $23.253.536, la cual fue debidamente ratificada. (Páginas 380 a 385 del 
Pdf01Expediente y Pdf20OficioRatificaEmbargoBancolombia) 
 
Procedió ésta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de 
Colombia, encontrándose que el día 2/02/2023 se constituyó el título Judicial No. 
413230004007854 por valor de $23.253.536, dinero que ingresó a la cuenta del despacho con 
ocasión al embargo decretado. 
 
Se tiene también que, COLPENSIONES el día 22/09/2022, realizó pago constituyéndose el título 
judicial N°413230003943622 por la suma de $15.381.112.   
 
Ahora, con los títulos que reposan dentro del proceso, es suficiente para cubrir el valor del crédito 
y la costas de la ejecución que se encuentran pendientes por pagar por la ejecutada, quedando 
inclusive un saldo a favor de la misma que le será devuelto.  
 
En este orden de ideas, se ordenará fraccionar el título judicial N°413230003943622 por valor de 
$15.381.112, de la siguiente manera. 
 

 $5.233.155 a favor de la parte ejecutante  
 $10.147.957 que serán devueltos a Colpensiones 

 
ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 

Se dispondrá la entrega de título judicial por valor de $5.233.155 al abogado SANDRO SÁNCHEZ 
SALAZAR identificado con C.C. 98.623.469 y portador de la T.P.95.351 del C.SJ quien conforme 
al poder otorgado cuenta con la facultad para Recibir (Página 2 del pdf01Expediente), al igual que 
se le entregará el título judicial N° 413230004007854 por valor de $23.253.536. 
 
En lo que tiene que ver con la suma restante ($10.147.597), dicho título será entregado a la 
persona que tenga la facultad para recibir y que así se acredite por la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones. 
 
Se advierte que la entrega de los títulos se realizará una vez se encuentre en firme la presente 
providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el valor de los mismos se realizará con abono a cuenta bancaria. 
 
Por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos títulos 
se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el 
presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el 
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Consejo Superior de la Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran 
más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el 
Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
proceso ejecutivo laboral promovido por OLGA LUZ CORREA SALDARRIAGA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado 
05001310501320140019800, el archivo del expediente y la desanotación del sistema de gestión 
judicial. 
 
SEGUNDO: DISPONER el fraccionamiento del depósito Judicial No. N°413230003943622 por 
valor de $15.381.112, así como la entrega de la fracción por valor de $5.233.155 a la parte 
ejecutante a través del abogado SANDRO SÁNCHEZ SALAZA identificado con C.C. 98.623.469 y 
portador de la T.P.95.351 del C.SJ, quien conforme al poder otorgado cuenta con la facultad para 
Recibir (Página 2 del pdf01Expediente). La entrega del título judicial se realizará una vez se 
realicen los trámites de fraccionamiento y se encuentre en firme el presente auto. 
 
TERCERO: El valor restante de $10.147.957 se pone a disposición de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para que sea reclamado por persona autorizada, 
en virtud a la inexistencia en el expediente de cualquier otra retención. 
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial N°413230004007854 por valor de 
$23.253.536 al abogado SANDRO SÁNCHEZ SALAZA identificado con C.C. 98.623.469 y portador 
de la T.P.95.351 del C.SJ, quien conforme al poder otorgado cuenta con la facultad para Recibir 
(Página 2 del pdf01Expediente), bajo las condiciones descritas en la parte motiva del auto, es 
decir, con abono a cuenta bancaria y por contar con la facultad de recibir. La entrega del título 
judicial se realizará una vez se encuentre en firme el presente auto. 
 
QUINTO: Materializa la entrega de los referidos títulos judiciales, se dispondrá el archivo del 
expediente digital previa desanotación.     
 
 

 

  NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
 Mail: sanchezsalazarvirtual@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com  

 
 

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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